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	NULIDAD DEL CONVENIO DE INTERVENCION SOCIAL DE LA COMUNIDAD VALENCIANA 
	

	Madrid 22 DE Abril de 2009
	



La sentencia número 1.088/2009, de 02.04.2009, dictada por la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana ha estimado la demanda interpuesta por OEIS por la que se impugnaba el I Convenio Colectivo para entidades de Carácter Social de la Comunidad Valenciana, publicado en el DOCV el 07.06.2007 y ha declarado la nulidad del mismo.

OEIS basaba su demanda en la falta de legitimación de la patronal firmante del convenio (Agrupación de Entidades Sociales de la Comunidad Valenciana) y que formaba parte de la mesa negociadora del convenio, al haberse excluido a todas las asociaciones que forman parte de la OEIS y no contar con el mínimo legal exigido.

Por parte de una de las codemandadas, concretamente la patronal, se alegó falta de legitimación de OEIS (excepción procesal que caso de haberse estimado habría hecho que no se entrara en el fondo del asunto), es decir que no podía impugnar el convenio por no ser parte interesada en el mismo, lo que resuelve la sentencia explicando que, desde el momento en que el campo de aplicación del Convenio Colectivo afecta a sus representados existe ese derecho de impugnación, máxime dado el número de miembros de la OEIS.

Así pues el TSJ lo que ha analizado, finalmente, ha sido la legitimación negociadora de la Agrupación mencionada que es la que concede validez y eficacia a los acuerdos adoptados en la Mesa Negociadora y que, posteriormente, se plasman en el Convenio Colectivo.

Reconoce el TSJ legitimación a la patronal firmante del convenio pues representaba el 10% de empresarios que, a su vez, da ocupación al 10% de los trabajadores afectados, dentro del ámbito geográfico y funcional del convenio (Comunidad Valenciana e Intervención Social, respectivamente)

Ahora bien, no se cumplía con las previsiones del artículo 88.1 2º párrafo ET pues, al ser un convenio superior al de la empresa, la comisión negociadora debía representar a la mayoría absoluta de los sindicatos, federaciones o confederaciones y asociaciones empresariales que representaran como mínimo, respectivamente, a la mayoría absoluta de los miembros de los comités de empresa y delegados de personal y a empresarios que ocuparan a la mayoría de los trabajadores afectados por el convenio. En el caso de la Agrupación no se cumplía ese mínimo legal exigido, pues ocupaba a 205 trabajadores y en el caso concreto de este sector se precisaban 646,5.

La nulidad del Convenio tiene como efecto directo que no es aplicable.
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